
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 6 DE AGOSTO DE 1834-

CORTES.

ESTAWENTO de procuradores.

Sesión del día 5 de Agosto.

Se abrió la sesión á las diez y media.
Lcida el acta de la sesión anterior se aprobó después de rectificar una du

da sobre las votaciones nominales que en aquella se Ijicieron.
Se leyó una carta de D. Cipriano de la Riva, procurador por la provin-\ 

cia de Burgos, en que manifiesta que habiendo emprendido su viage para esta 
corte se halla detenido en Vill.icastin por haber caído enfermo, y que lo con
tinuará en cuanto el estado de su salud se lo permita. El Estamento quedó en
terado.

También lo quedó de haber nombrado S. M. para una plaza de macero 
del Estamento á I>. Benito Fernandez.

Se' dio cuenta de una exposición en que D. Miguel Gómez y López, elec
to Procurador por la provincia de Málaga, solicita se le exonere de este en
cargo , en atención á sus enfermedades.

Se suscitó una pequeña discusión sobre st en las sesiones anteriores se ha
bía establecido ó no una regla general para estos casos; y habiéndose declarado 
que no, se acordó que dicha exposición pasase á la comisión.

Él Gobernador ¿mi de la provincia de Falencia remite una exposición de 
Daríos individuos del ayuntamiento de aquella ciudad, pidiendo se anule el 
nombramiento de Procuradores á Cortes de la provincia por varios defectos 
que aí'ega. Pasó á la comisión de Poderes.

Se dió cuenta del expediente de D. Jaaii de Morales Diez de la Cortina, 
electo Procurador por la provincia de Sevilla, en que presenta los documentos 
Justificativos de sus rentas, pero no hallándose legitimados en los términos que 
previene el Real decrete de elecciones, es de dictamen la comisión que tome 
jisienfcben el Estamento* con protesta de pfeséntax dichos documentos justifica-; 
fivbs drCdebída forma. v

. Entró a jurar y tomó asiento un Sr. Procurador.
ÉfSr. conde de las Navas presentó al'Estamento la siguiente proposición:
«Pido al Estamento establezca por regla general se admitan las renuncias 

que hahan los Sres. Procuradores.’' Se pasó á la comisión de Poderes.
ÉflSt;. Presidente anunció se iba á proceder á la discusión -por párrafos del 

prdyécto de conresracion al discurso de apertura aprobado ayer tnb ror.ilídad.
;levó el primer párrafo, y el Sr. López manifestó que la comidon de

fenecido aí parecer de varios Sres. Procuradores, V mas particularmente al de 
los Sres. Secretarios del Despacho, había convenido en poner uno de las Cor
tes y administración absurda en vez de seno del J~.stnmer.to y legislación ab
surda- t

EV’Sr. marques de Torremejía propuso que ademas de estas variaciones se 
añadiese después de «déseos del Estamento” la frase «conformes á los de
V. M." . . , ■

Sr. Martínez de la Rosa, Secretario de Estado- -Las principa es refle
xiones que iba á hacer para impugnar csre párrafo, giraban sobre el supuesto 
de que la comisión hubiera permanecido en el dictamen de sostener bu palabras 
legislación absurda. Pero supuesto que la comisión ha variado'esta expresión, 
sustituyelo p6r ella la 'Ac-HJininistracsOn absurda , ya estarnos en oirá posi
ción; y estrechando las''distancias nos entenderemos mejor, porque no era táwil 
decir hasta.qué punto hábía influido esa legislación llamada absurda en \ i deca
dencia dé' España. Sin'téif&a'rgo, voy á hacer contra esa segunda redacción ó 
sustitución algunas obstírvtnfióhes.

^Dije el otro día , y repito ahora, que es mtiy difícil , ó por mejor decir, 
imposible, el fijar una caoratrcica á la decadencia de ninguna nación. Si en el 
cuerpo humano, permítase me la comparación , seiia dificil buscar una causa 
fínica 5*cualquier enfermedad ¿ pues eda puede ser nacida ya -de defecto en la 
organización, ya de Ja conducta, ya de la .imluer.s íu de la atmósfera, v iiem- 
prc complicada con los'éflrtfiw de todas éstas Causas y otras muchas, ¿cuánto 
m3S aventurado swia, rráiíridexe de uní nailon, determinar con tna sola pila- 
bra ia causa de los mifes'bHoMS ¿mera* se- rtecebfutían para cirtr-rf en los por
menores y.análisis razonado de cades son Las c-uoas de la dccae.cncia de España'.

de este lugar, y puesto qué no lo es, no debe un cuerpo de legisladores 
aventuraruha^soía palibrÁ:cuyo ¿Trámen y déferrci' no pueda eo^fenerse.

«Sobré este punto*fo-*-fcar¿ una simple pregunta á la comisión: ¿es lo 
jdímtuS legislación absurda que sdtrtmbtracron ;»b urrda, ó son vow diferentes» 
SÍ es lo mismo, no se debe variar; si no es lo mimo, ó la comisión «-equivocó 
aver ó se equivoca hoy. Si ayer h causa dé I* decadencia de España era la le
gislación absurda, ¿cómo hoy lo es b adrrtifri^racbn absurda: T>n aventu
rado es , Sres.-, querer tofltm* sola palabra expresar oon generalidad dech:<>n« 
capitales. He dicho vá qué no era cierto que tos males de España nacieren en »u 
totalidad de una legislación absurda , porque no es verdad que la hita. Hay 
it f leyer absurdas, y las hay no solo en España, sino en todas partes, aun.en las 
naciones mas aventajados en civilización.

«Las hay en Inglaterra, modelo de loé puebles ilustrado^ v libres. Lc> có

digos ingleses están manchados con leyes, que se resienten de la barbarie de lo» 
siglos feudales; y dos grandes hombres de Estado de aquella nación, ambos cé
lebres, aunque opuestos en principios políticos, están ahora adquiriendo suma 
gloria con reformarlas.

«Es visto que no puede sostenerse esa idea de legislación absurda sin ha
cer una grave y no merebdu injuria á nuestros antepagados. Ese Fuero Juzgo, ese 
código de las Partidis serán siempre monumentos preciosos de sabiduría que 
atestigüen la ilustración de nuestros mayores, atcndiJi la época; y si la comi
sión se hubiera obstinado en sostener su primera pibbn, hubiera tenido nece
sidad de fijar des<¿e que tiempo esa legislación que fiama absurda había contri
buido á la decadencia del e=.p’endor y prosperidad de España.

"Pasemos á la administración absurda. ¿Quien puede defender que la ad— 
rrcn^tracion que ha hub.do en E»pafU ha sido acertada* No seria ciertamente 
)os Secretarios actuales del Despacho que han principiado por decir que era vi
cios:; que hin manifestado la necesidad Je h diviVon de poderes pira princi
piar á reform irla; que han propuesto la abolición de los antiguos Consejos que 
U entorpecían; que han empezado por hacer una división del territorio par* 
arreglarla; que se pr^p^nen pre^etvrár una lev rnumcíoal y establecer consejos 
de provincia para conciliar los interese» de los pueblo-, epa los de la autoridad 
Real. Fhtán intim «mente persuadidos que desde la cá.pidc de U antigua admi
nistración , desde el Consejo de Castilla que era su el jve, hasta el último ayunta
miento, tema necesidad de reformarse. No son pues ios ministros los que se 
éponen á la reforma de la administración: pero sí insisten en que no es cierto 
íea la única causa de la decadencia de F-piña.

«Hito es inexacto: los males de E4paña provienen de mi! causas; provie
nen de una política equivocada, errónea, seguida por espacio de un s.:c!o; que 
fio ha tenido aquel decoro é independenci i que debiera , aprovechando las ven-’ 
fajas que la ofrecía la posición magníficj de Espina; sino que ha seguido , por 
decirlo asi , á remolque á la política de Francia r provienen de la sustitución de 
leyes absurdas á otras excelente* y supresión de estas. ¿ ignoran acaso los señó- 
res de la corrmron que !a decadencia no ha consistido tanto en ¿as leves absur- 
c!.-.', cuanto en la supresión de otras saludables antiguas': ¿Hav quien haya olvi- 
d?do que en la ultima edición de la Novísima Recopilación se arrancaron por 
manos pérfidas las dos leyes mas ventajosas para la felicidad de esta nación ; las 
dos leyes que S. M. la- Reina Gobernadora acaba de tener la gloria de resta
blecer; las das leve» relativas á no poderse imponer contribuciones sin la in
tervención de lasCórt&, y á reunir estas en los casos árdj •$ v grave»: E-tas dos 
leyes se suprimieron de nuestros cudigos: ejtan en la nueva Recop.iacicn, t>ero 
no en.la Novísima.

«La administración ha sido vicio*.v. b política ha sido Torcida: la nacían 
se ha encontrado sin aquel apoyo que r.cces-Tibi r'.-.i e! imou’-n C'.¡z Jjq
¡i toda Europa la "revolución francesa: el troco »c hiñó sin base firme v cr. una 
posición en que segúrame'te no hubiera estilo si hahíe-c con-ervali b> leves 
fundaméntale» en que estribaba y que le t.r.:an c-n l.i rucum. Si hubieren e-tado 
en pr..c:i»a c>ta- iej.es consonadas de nuevo en c! iRi.al, la nae'or. se
hubiera dfiorr.nío de Ijs convulsione  ̂ q;;e u la han .-rrciado h-ícia i.r
.muquía, y ya la han •■umido en los h^rrere» de! despú ln-io.-' p-í» cu
el K-tamenro n ■ a^-er-lurar vr(irevac::-. I a ■ Jra ce i v -r,;-

m pue-de ser íei ¿; pero un c:..rpc legíslaiivo r.o dóoe aventurar f:j»es
qve puedan ser Lera.^r ida» c -n L.nda.nento.'"

br. /.up í : —.di ps-.o'-r, s^:a en este momento tanto mas ventóo^a cum
io q.;e vov á c: "''x.tir al .sr. mir.biro con sus nv-Tr.-;< ;m: .bra» Ha dicho 
es muy chiacd :^icn¡r a una sola cau^a li dcc.uler»’.i de una r.ui >n , v 1 i v-v-- 

io ».¡'oc a-o p-r e-o no señala la ce usa que expcr.e » -m < ..ni^a K> en
trar demasiado en Ta intención de !a como-'on , el d.cir cue ha expresado una, 
Mea que verdaderrénr te no ha tenido. S—to nv_ud^ q :e o.vidado í.i» ra-

que la c-arv^r ha expuesta la «ái».us'on cer r.ii , pues en cie'to mo- 
d » \ ci ¿a que e>;,¡¡n-> ■ n\ e.• ut- S< no : jn. k.io ;s; ', i as mi!es de la nc. n
ut\o en la dev;parición de una ¡ecbha,. i m -tloro'-'a, ie-.den la hs he^h-' dev¿ »A- 
Tevcr1 ('‘ira legislación aSurda; que t p- r.iertdose ;i üdicidaci v a !.> c o i de 
ia ruci- n la ha sunvdo en la degradación v c! despee • uno. La coruisj -n cono
ce bien la h:-t‘sria de las ejiocas y la C-v'ria de la nación en la» que se vio recifa 
y* r e>as loe» que se luía citado corno modelo de sabiduría. Vero e»n lee’ l.i- 
ci''n drvip;.rec:<‘ para dar lugar á ñ’tra clase de leves que dLto el de»p Como, 
lia combion pi r nn exceso de de icade/a no s^uiso exprrvur rv.js que c/: da- 
mente cst : ’ú-qo’¡vi'*-1., .qíc se 'U>¡rfuvo á la anterior, r si U:*ci v no . - •rdJ'ra 
poniendo ador: i--'.-.«o. n , solo luC por deferencia alas kb'-r-vj^i me- i.-l ño.r 
cor.de de lurert.^: ..hura se la i’upugna e^ra vaTÍ.?v.:ort, se x*erí en c . .s¡ de 
r-• ceder de >u d^t. -mn una sola V'-cí, v apocada en b* racorsé» i"» s*ab’c^ 
que ’ui e''}--.;.»’-. en la o '.u»ion, reunenr l.{ deferencia que i .i n> \ «. bus*- 

1 r.i fe lu in.in ■ re\r v.o. 1 ; ^ytTTsi.-n ro >cñab, renití». c-a »n;o v m i un >¡r,o 
C''iiv uní \fe,t..s e . >• rrib'.jvzT-.n -• i.t dec»dc,"»ia de b *- • •».

i ■. ■'.< - " Me p'.rcce qu-e tono» p. derno» .,>.-iü'i¡r fí^iímentd
en u’i.i v » . ;h! ■»; s qu • 0:¡á’v ■» ce i*‘de-^:n ; :% ¡bu e ■ ; :e !<>v nulo tb 
p’Trh, p -• \r db una ,; * ■ i .e * ?- r d » do •s’-o^.í| Je ¡t.
vot ai, s¡e .i im. a n e:.. x_' n t. ; . . ; ; ;• oca L>»bs Cslu> wO>*»



cesaría la dificultad, y yo creo que podría decirse muy á propósito «el olvido 
de sus antiguas instituciones” frase que lo abra/a todo.

Sr. López-. La comisión que ya ha dado la mejor prueba de su buena fe 
se conforma sin dificultad porque solo desea que se expresen ideas , y no repara 
en puras palabras.

Se declaró haber lugar Á votar «1 párrafo en- cuestión , jr quedó aprobado 
én Los términos siguientes. • - '

»S¿ñora: Él Estamento de procuradores del reino ha experimentado el 
mayor placer al ver á V. M.‘ colocada en el" seno de las Córtele! diá de su 
apertura, y más al oir en vuestra boca principios y deseos, cuya ejecución bas
tará á hacer la prosperidad de esta nación heroica, prosperidad á que es llama
da por un concurso de circunstancias felices; pero de que constantemente la ale
jó por mucho tiempo el olvido de sus antiguas instituciones. Regenerar esta 
patria desgraciada; poner en acción todos los resortes de su engrandecimiento,

Íirocurar se dé toda la latitud y garantías necesarias á los derechos sociales, y 
evantar sobre estas bases el augusto monumento de alianza y unión entre el 

Trono y el pueblo, tales son los deseos del Estamento conformes con los de 
V. M., y tal será el noble objeto á que consagrará sus afanes.”

Leído el párrafo 2.a manifestó el Sr. López que la comisión, siguiendo 
-su sistema de deferencia, convenia en modificarlo del modo siguiente, en que 
fue aprobado sin discusión.

»Üna plaga asoladora que aflige á gran parte de la nación y á la capital 
ha difundido en ella las desgracias y la muerte, entorpeciendo notablemente 
todas las relaciones; pero no ha sido bastante poderosa para impedir que V. M. 
se presentase en medio de sus hijos, anteponiendo á su propia seguridad la feli
cidad de la nación; rasgo heróico y magnánimo de que esta conservará indele
ble la memoria.”

Se leyó el párrafo 3.° que la misma comisión presentaba ya modificado. 
Varios Sres. Procuradores propusieron algunas alteraciones de palabras, y 

entre ellos el Sr. marques de Falces pidió se expresase que el Estamento es
taba dispuesto á cooperar con S. M., si fuere necesario, al castigo de los cul
pados. >

Después de una leve discusión quedó aprobado el párrafo en los término* 
siguientes: «Mas si en el mismo riesgo pueden hallarse estas ideas consoladoras, 
solo tienen cabida las de una justa indignación al volver la vista sobre los ex
cesos que han manchado el suelo de este heroico pueblo en los dias 1/ y 18 del 
mes próximo pasado. El Estamento tiene por norte la razón y la franqueza, y 
]amas faltará á la una ni á la otra. Sabe que la seguridad personal es el primer 
Interes y el primer derecho del hombre en sociedad, y que los gobiernos no 
pueden dejar de garantirla sino cometiendo una violación monstruosa de los 
principios fundamentales y conservadores de la sociedad. Los Estados solo mar
chan á su perfección por el camino de la justicia, y esta exige que se respeten 
las personas de todos los asociados. Donde hay leyes y ministros que las ejecu
ten, al ciudadano toca solamente respetarlas y obedecerlas.

»El Estamento desea que se adopten las medidas mas enérgicas á fin do 
descubrir y castigar los delincuentes á quienes quizá una lamentable imprevisión 
pudo favorecer, y qué se fije la Opinión pública de un modo que haga el debi
do honor al gobierno y á la nación, con cuyos nobles sentimientos no deben 
confundirse nunca las siniestras ideas de un puñado de perturbadores-, indigno* 
del nombre español. V. M. hallará siempre la mas eficaz cooperación de parte 
del Estamento para impedir se repitan semejantes excesos.”

Igualmente quedó aprobado el párrafo 4-°, modificado por la Comisión. 
Leido el párrafo 5-° dijo el Sr. Florez Estrada seria necesario expresar 

que las relaciones amistosas de las Potencias extrangeras eran relativas á la con
servación de la independencia y libertad de la nación.

Sr. Martínez de la Rosa , Secretario de Sitado: »No trato de impugnar 
este párrafo, al contrario, las bases en que se funda son exactas, y solo me pa
rece que debía dársele mas extensión. Cuando dice la comisión »el Estamento 
ve con complacencia el desenlace de los sucesos de Portugal”, debia ampliar mas 
sus ¡(leas. Aun cuando en este desenlace no hubiera participado la España, sino 
por las relaciones íntimas , como reino limítrofe , y por tantos vínculos que en
lazan la causa de S. M. F. con la de la Reina nuestra Señora, por esto solo 
se hubieran visto con complacencia tan felices acontecimientos; pero es preciso 
decir algo mas por Ja parte que en ellos ha tenido España.

"Yo desearía que-los señores de la comisión añadiesen algo que indicase 
que la nación española ha contribuido eficazmente á tan importante suceso. No 
es esta una cuestión personal, sino un hecho que refleja mucha gloria sobre la 
misma nación, por lo que me parece podría añadírsele la frase «tan glorioso 
para las armas españolas.” Es certísimo que el ejército portugués, dirigido 
por el ilustre y digno príncipe que, verdadero Padre de su augusta Hija y de 
su nación, tanto se desvela por hacer Ja felicidad de ambas, ha conseguido vic
torias que le hacen sumo honor; pero también lo es que la cooperación de la* 
tropas españolas ha acelerado el mismo desenlace.

«No basta pues decir que el Estamento lo ha visto con complacencia, es 
preciso añadir alguna expresión que manifieste que no es una cosa extraña para 
nosotros la causa de Portugal ; sino que tanto el gobierno como la nación mi
ran esta causa como propia.

« Esta especie de apoyo moral que un cuerpo representativo presta á la mar
cha del gobierno es muy importante, y mucho mas de lo que parece en las 
circunstancias presentes en que una combinación feliz ha hecho que se vean uni
das las banderas de dos reinas legítimas á la causa de la ilustración y de la ver
dadera libertad contra la usurpación y la tiranía.

«Se habla también de las relaciones amistosa? que existen entre el gobierno 
de la Reina nuestra Señora ~y las Potencias aliadas. Tambicn tne parece esto 
diminuto. La causa española es justísima, tiene por apoyo las leyes, por sanción 
la voluntad general, y por prenda y garantía del triunfo la constancia bien 
acreditada de la nación. Pero esta alianza con dos naciones poderosa? por su 
fuerza i ilustración, que te apresuraron á reconocer lo? derechos legítimo? de 
S. M. y han formado ese tratado de^Cuádrupla alianza, asegura el triunfq/defi- 
nitivo de la causa nacional. Efectivamente: en virtud de ese mismo tratado ape
nas han tábido el- rumor de la entrada del mal aconsejado Principe, ya/tea ó no 

. cierta , se han apresurado á mos trar las disposiciones mas benévolas í favor de 
4a causa referida- En este.mismo momento el gobierno ingles maoda'fuerzas na- 
VÜkt á proteger nuestras costas del norte, y el gobierno flanees cierra las puer
tas deí» frontera, como resulta de los partet que acaba de'recibir el gobierno.

«Esta alianza asegura la causa dé la liberta I en todo el mundo; pues 
marchan al frente de ella y de la civilización las dw Naciones mas poderosas. 
Creo por lo tanto qué no estaría de mas alguna expresión de parte del Esta
mento que manifestase su adhesión á un punto tan importante. La comisión 
que acaba de dar tales pruebas de docilidad, no llevará á mal esta indicación, 
y le dará cabida en su proyecto, paja expresar que los Procuradores de la Na
ción van de acuerdo con la* ideas del Gobierno y dan el debido valor á esta 
alianza.

", También desearía que se variase en algo la tercera parte del pártalo re
lativo á las Potencias que han suspendido el reconocimiento de S. M. Cuando 
venga cómo ministro á cumplir con mi obligación de dar cuenta al Estamento 
del estado dé nuestras relaciones exteriores, verá ¿1 mismo la- energía y decoro 
que él gobierno ha desplegado en esta ocasión. Verá que esos gobiernos, si bien 

. han tenido por—conveniehlc suspender el reconocimiento de nuestra Reina, 
no han mostrado ningun deseo de entrometerse en una cuestión exclusivamente 
nacional: cuestión que solo es la estricta aplicación de nuestras leyes funda
mentales, la confirmación de la práctica inmemorial. Y no hubiera consentido 
otra cosa el gobierno de S. M , que conoce los derechos que 1c da la indepen
dencia nacional, y sabría hacerlos respetar cual corresponde.

»De no hacerse la explicación que deseo, pudiera creerse, oque los go
biernos extrangeros habían tratado de intervenir en nuestros asuntos domésticos, 
ó que el Gobierno de S. M. no había mostrado la dignidad y firmeza que des
plega todo español que ama á su patria.

»E1 Estamento verá, cuando llegue el caso, el lenguage franco, firme y 
decoroso dd gobierno; verá que ha conseguido conciliar dos puntos esenciales: 
hacer valer con respecto á todas las Potencias los derechos de S. M. nuestra au
gusta Reina , y seguir, los principios de la mas sana política mostrando sus be
névolas disposiciones. España tiene circunscrita su política, como lo está su 
territorio; ni teme ambiciones agenas, ni desea conquistas inútiles; le basta el 
recuerdo de tantas glorias.

«El Gobierno no aspira mas que á asegurar la dichay prosperidad de la 
nación; y en sus relaciones con los gabinetes extrangeros, ha manifestado estar 
íntimamente convencido de lo que debe á la dignidad de la corona y á la in
dependencia de la nación.”
. ■ Sr. López: «La comisión, al redactar su proyecto, no tenia los datos pre
ciosos que acaba de indicar el Sr. Secretario del Despacho; por esto ha cteido 
de su deber guardar cierta circunspección en el modo de expresarse. Pero en 
vista de las observaciones de S. S. accede á sus deseos, y conviene en dar mas 
latitud á este párrafo; asi como también á que se añada la cláusula pedida res
pecto á los buenos sucesos de Portugal.”

Después de algunos ligeros debates, quedó modificado el párrafo, redac
tándole el Excmo. Sr. Secretario de Estado, y aprobándose en los términos en 
que lo redactó.

Leido el párrafo 6.a manifestó el Sr. López haber suprimido la comisión 
la reseña que hacia de los males de la nación, y variado la redacción del prin
cipio, diciendo que el Estamento veia ser bien triste la situación del pais.

El Sr. conde de Torenó pidió la mudanza de las palabras sistema anti
nacional en la de sistema desacertado.

Sr. Caballero: ”Me llama la.atención esa su?!¡tucion de la comuion,j>ues 
á mí me llenaba maí la primera redacción del proyecto, porque envuelve mas 
expresión.”

»Tengo.presentes los argumentos-empleados1 por varios Sres. Procuradores 
en la Idiscusipn general, y entre ellos el Sr. conde, de Toreno, respecto á que 
se hacia cierta injuria á S. M. en suponer no conocía del todo las desgracias de 
la nación. Yo creo que por el contrario, en decir la verdad no se hace ningu
na ofensa á S. M. Hay una imposibilidad física y moral en que S. M. sepa el 
verdadero estado del reino, sin que sea por falta de penetración ni buen deseo. 
S. M. no puede saberlo sino por conducto de los Señores Secretarios del Des
pacho, y estos por el de las autoridades subalternas provinciales, las que bien 
que involuntariamente pueden no tener noticia de muchos males ni otros datos 
como es sabido.

«Para convencerse basta solo verlos partes oficiales que el mismo'Gobier- 
no 'publica en sus periódicos. En ellos se ve que hablan muchas veces de care
cer de datos y otras de cosas que no existen sino en proyecto, como caminos, 
banales, industria &c. Los Procuradores que acaban de venir de las provincias 
saben que muchas de estas cosas solo existén nominalmente, no por falta da 
voluntad en el Gobierno y sus agentes, sino de recursos. Esto podria desacre
ditar tal vez á la misma administración, y por ello creo no seria inoportuno 
que el Estamento de Procuradores, compuesto de personas que «onocen mas i 
fondo que dichos agentes los males de sus comitentes, expresase 1 S. M. ser tus 
lamentable la situación del pais que lo que S. M. misma cree.

» En esto no se haría mas que seguir el ejemplo de una persona infeliz, que 
viendo van á ser socorridos sus males por un caritativo bienhechor, le insta á 
que lo haga prontamente, diciéndole «¡Ay Señor: no sabe V. bien lo misera
ble que estoy!” Este es cabalmente el caso en que se encuentra el Estamento 
con S. M., y créó que no por expresarlo se ofende la delicadeza de S. M. Por 
lo tanto quisiera que en esta parte se adoptara la primera redacción que pre
sentó la comisión.”

Sr. Florez Estrada: «Está bien lo que dice el Sr. preopinante; pero U 
comisión ha creido expresarse si cabe con mas decoro en la variación, y el Es
tamento no debe apartarse de todo cuanto tienda á hacer mas decorosa su con
testación.” i ,
/ Sr. Afoscoso, Secretario de lo Interior: «Me había propuesto no tomar la 
palabra en esta discusión; pero ya que el Sr. Caballero ha tocado uña cuestión 
relativa al interior del reino,.Creo conveniente que el que se halla al frente de- 
este ramo debe hacer algunas aclaraciones. Yo soy de opinton que está siempre 
muy bien en boca de los Procuradores el lamentarse' de los males del pais, pa
ra llamar la píéncion del gobierno a fin de que adelante ehTas mejoras posibles: 
y aun acaso jsór boca de algunos señores Procuradores no debe decirte nunca 
que la administración e» perfecta, porque si lo hiciesen se encontraría el mismo 
gobierno falto del estímulo necesario para mejorarla.. En todos los gobiernos 
representativos lo* individuos del epogreso son muy avaros de elogios al go
bierno, sin que por esto deban ffljentirse de ninguna manera los -que compo
nen á este. No trato dé elogiarla administración que se ha establecido,‘sin que 

-por cato desconoaca'lo mucho que trabajó en plantearla mi antecesor, cuyos



conocimientos y talentos' reconozco superiores-¿ ios míos* Lleva' sola medio 
afio escaso, lo que es un hecho que saben todos los Sres*.Procuradores, y para /. 
plantearla hubo que vencer, infinitos obstáculos, que ¿empresentan siempre cuan* ’ 
do se crea una cosa que no está en armonía con las ideas de los que mandan y 
á que no están acostumbrado» los que obedecen* Uno de los mayores beneficios 
que. hizo S. M. la RbIna Gobernadora ha sido el de.pristarse desde. Juego 4 
la creación de un ministerio .de lo Interior, cuya necesidad se ha reconocido en 
todas las naciones, cualesquiera que sean los principios de su gobierno, ya sea es
te representativo ó absoluto. Es una medida que se ha reconocido necesaria pa
ta buscar el modo de mejorar el estado interior de todo país. En España se han 
hecho diferentes ensayos, que casi siempre han estado ligados 4 las ¿pocas en 
que han brillado algunos destellos de libertad é ilustración; aunque también se 
han intentado en otras.

— —*^Acaso recordaran lor-Sresr-Procuradorcs que lá tégencísTde 1823 fundó 
un ministerio con título del Interior, y le encargó al Sr. D. José Azoar: du
ró hasta l.° de Octubre, en cuya época triunfó completamente el sistema 4 que 
deben referirse todos los males que ha sufrido la nación en los. últimos diez 
anos. Este sistema, enemigo de todo lo bueno por su propia naturaleza, no 
pudo conformarle con la existencia de esta mejora, mirándola como una inno
vación peligrosa. Nada nuevo ni aun de sus mismas hechuras podia sufrir. Por 
lo tanto refundió este ministerio en los demas, dejando todas las cosas como 
antes.

«No faltaron sin embargo ministros zelosos que lucharon, aunque en vano, 
con el despotismo, movidos del deseo de hacer el bien posible 4 *u patria. Inútiles 
fueron sus esfuerzos, hasta que S..M. la Rejxa Gobernadora, autora de cuanto 
hay útil, de cuaoto hay beneficioso, se decidió 4 establecer nuevamente este mi
nisterio con el nombre de Fomento general del Reino. No me toca 4 mí cali
ficar los nombramientos que se hicieron para agentes del gobierno en este ra
mo , porque no son obra mía, ni 4 muchos de ellos los conozco, pero es pre
ciso ser justos.

«Ha sido una verdadera mejora 4 la que él tiempo dará perfección, como 
ha sucedido en todos los países. £n Francia, que es donde está mejor montada 
la administración interior, que es envidiada de todas las demas naciones, inclu
sa Inglaterra , ha costado mas de 40 anos de ensayo. Nosotros debemos seguir 
el mo - lo que ofrece, y aun estamos en una posición muy ventajosa-, porque 
podemos aprovecharnos de los ensayos útiles, y desechar los reconocidos por 
inútiles. Esto es puntualmente lo que hace el Gobierno, y este el plan que se 
propone el que tiene él honor de desempeñar este ramo, aunque sin las fuer
zas necesarias para ello. El ramo es muy vasto; y cuando se llegue acótiocer la 
importancia de los ramales que abraza, acaso no se dudara sea muy posible que 
no se encuentre en nuestra generación un hombre capaz de llenarle debidamen
te. Eb punto pues 4 interior, todos estamos haciendo ensayos, incluso el que 
está 4 la frente, que cuenta con A,«¿Operación de las Cortes para verificarlos y 
mejorarlos.

« Cuando llegue este caso estarán bien las indicaciones del Sr. Caballero; 
pero debo advertir 4 S. S. que esos partes eficiales de que habla, los tienen que 
dar los gobernadores civiles para cumplir lo que les está mandado. Se ven en la 
necesidad de decir algo para cumplir las órdenes, luchando con la falta de da
tos para hacerlo. Todo esto es 4 efecto de despertar asi Jas empresas útiles pa
ralizadas muchas veces por falta de recursos. A su debido tiempo llamaré la 
atención de las Córtes sobre este punto, esperando de tu celo que auxilien al go
bierno con todas sus fuerzas; y acaso llegará el tiempo en que no sean de mera 
fórmula esc» partes, sino que vengan acompañados de las bendiciones y cánti
cos de alabanza de los pueblos beneficiados o auxiliados^, en vez de las lágrimas 
y sollozos con que ahora lamentan su triste situación..

Después de una leve discusión quedó aprobado el párrafo según lo propo
nía la comisión.

Leido el párrafo 7.® se aprobó después de un cortísimo debate.
Asi que se aprobó este párrafo se levantó el Sr. Ministro de la Guerra 

que pronunció el corto discurso siguiente:
El Sr. Zarco del Valle, ministro de la Guerra: «Rompo por primera 

vez el silencio en este augusto recinto para corresponder al justo elogio que la 
nación hace del valor del ejército que tantos ejemplos da de honor y gloria. El 
mundo entero admira la firme lealtad de las tropas que de un ángulo a! otro 
de la Península , 4 despecho de mil inconvenientes y ¡arrostrando peligros, des
truyen á sus enemigos donde quiera que los hallan; á esos enemigos domésti
cos, por decirlo asi, que encuentran en los campos y en Jos bosques como en 
su alojamiento. Ni una sola plaza, ni un solo puestb ha faltado á la fidelidad 
que el ejército juró y que sostiene: de nada han servido los medios ingeniosos 
empleados para prostituir su virtud. La nación honra los servicios del ejército. 
El ejército ha sabido, sabe y sabrá llevar hasta la mas remota posteridad el 
rtnombre glorioso de la nación á que pertenece.”

El Sr. Butrom «Cuando S. M. ofreció' un premio 4 todos los soldados 
que quisiesen reengancharse durante las actuales circunstancias, el Heroico bata
llón de San Fernando, renunciando 4 estas ventajas, salió al frente diciendo 
tus individuos: hemos jurado sostener y morir en defensa de Isajbl ii, y todos lo 
cumpliremos: la recompensa que S. M. ofrece á sus valientes soldados, puede des
tinarla 4 otros objetos de mayor atención. El soldado español no necesita pre
mios ní mercedes para excitarle 4 morir en defensa de su Retna y de su 
patria.

El Sr. Lope*\ Quisiera ciertamente que cuanto acaban de decir el Sr. mi
nistro de la Guerra y el Sr. preopinante se hubiera copiado exactamente por 
los taquígrafos. Todo cuanto puede emplear el lengúagc y sugerir U imagina
ción en este punto, se queda muy atrás para elogiar la decisión y heroísmo del 
ejército español, que siempre ha sabido mantener una gloria de tiempo inme
morial adquirida. En vano han sido las tentativas mas soeces empleadas para 
seducirle, y la comisión jamas ha olvidado que los valiemes de nuestro ejército 
han llevado siempre por lema la fidelidad y el honor, defender á su patria, y 
'derramar hasta la última gota de sangre .por ella.” .

Se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó aprobado el ar
tículo. '

El Sr. Lopeá dijo: que la comisión al redactar el siguiente había tenido

Iiresenie el estado de los pueblos, y las cargas que sobre ellos gravitan, y por 
o mismo la había parecido hacer úna mdicaciod para que adoptando,las ma

yores economías, se aliviase su suerte en lo posible.

- Hablaron en seguida varios Sres. Prpcútadores en pto.y en contra del ar
tículo , proponiendo ae hiciesen en él algunas variaciones; se apróbo «1 párrafo 
legan lo había presentado la comedón. . .

. El Sr. López,-después de unas cortas reflexiones acerca de ló oportuno qa* 
le ba parecido á la comisión hacer las iadicaciones coctenidas ett el párrafo 9.°, 
le parecía debía declararse haber Jugar 4 procederse á la votación* :

Sr» Martínez, de la Aosat Secretario de Estado: el Estamento cree
esta cuestión una de las mas graves, es también de -las mas delicadas, cuales- 
quiera, que sean las ventajas de la absoluta libertad de imprenta, por ser el úl
timo de los derechos "que puede adquirir una nación cuando sus instituciones 
han llegado 4 tener todo el grado de perfección necesaria. Sin aventurarme 
ahora á decir si se debe entrar ó no en la cuestión de si la nacion ha ilegado ó 
so 4 este estado de madurez, ni entrar 4 clasificar el grado de libertad de que 
sea susceptible, si se eompata este estada con el de otra» naciones catranger», 
parece que no se está en el caso de entrar de lleno en esta cuestión hasta que «l 
gobierno use de la iniciativa, ó los Procuradores 4 Cortes-quieran usar del de
recho de petición que por el Estatuto Real se les concede»

. «Ahora se da más latitud á la* ideas que nunca han tenido, y solo pu
diera pedirse con tanto empeño esta ampliación de la imprenta, cuando se po
seerán trabas a la manifestación de planes administrativos, y de ideas políticas, 
«Cuándo se han presentado obras de utilidad, que el gobierno haya desaproba
do’ La.nación ha sido víctima de esu misma libertad ilimitada de la imprenta, 
cuyo desenfreno está causando en Francia incalculables daños á la verdadera li
bertad de toda Europa.

«Nuestra nación está aun muy atrasada en educación política para recibir 
la última de Jas instituciones; y por 1q mismo el Estamento no podia aventu
rar el decir que la nación se halla en el caso de recibirla, mucho mas cuando 
cabalmente durante este ministerio es cuando se ha dado la latitud que tie
nen los periódicos, en los que se habla de materias políticas,.se controvierten 
los principios, y hasta se censuran los actos de la autoridad. Parece inoportuno 
que la* comisión se haya adelantado á tomar la iniciativa en esta materia. Me 
abstengo de decir mas sobre esta cuestión, porque en si misma es tan grave, 
que no es posible ventilarla debidamente sin haberla estudiado con mucha de
tención y madurez.

El Sr. López, combatiendo las razones del Sr. Secretario de Estado, ma
nifestó que las vías determinadas en el Estatuto son bien .conocidas; pero que 
también diferían par su naturaleza, y que no se trataba de establecer por el 
derecho de petición la libertad efe imprenta, sino de manifestar á S. M, que 
se nos ha abierto ese camino de que el Estatuto Real ha echado los cimien- 
tos, y cuya insinuación convidaba al Estamento á hacer su profesión de fé po
lítica; y qué no encontraba fuese tan perjudicial la libertad de imprenta que se 
enuncia por no ignorar lo incierto que es el que puedan cometerse abusos, pues
to que el hombre que sale de su casa con objeto de atender á las primeras ne
cesidades de la vida puede cometer un exceso, y por eso no ha de privársele 
de aquellos actos que le son necesarios. Que el Estamento ha creidb preparar con 
alguna anticipación este punto para tratarle después con mas lentitud y con la 
madurez que requiere asunto de tanta gravedad, para ver los medios seguros de 
prevenir los males que pudiera ocasionar la libertad de la imprenta.

«El Sr. Caballero: «Creo que el Sr. Secretario ha partido de un principio 
en su dzscuiso que no es exacto. S. S. ha dicho que la cuestión de la libertad efe 
imprenta es muy delicada, que debe meditarse mucho, no aventurarse, esto 
es una verdad; no tratamos de hacer la petición á S. M.; no se trata tampoco 
de obligar 4 los ministros á que presenten mañana un proyecto; se trata, co
mo ha dicho muy bien la comisión, de manifestar los deseos del Estamento 
como uno de sus derechos políticos, y creo que lejos de parecer mal á las pro
vincias que nos han enviado para representarlas, será una cosa que reciban con 
mucha complacencia: no es mi objeto entrar ahora en el lleno de la cuestión, 
porque como acabo de decir no vamos á ventilar si estamos en ¿Tiempo de 
decidir si estamos en no tiempo que los mismos Secretarios se hiíbieratr aver
gonzado de decir que no estamos en él.

«El Sr. Secretario La dicho que es un derecho del que se puede abusan 
también del don de la libertad se puede abusar: yo podría abusar de la volun
tad del Estamento que me escucha; ¿y por eso el reglamento había de e^able- 
cer una censura para que etammase lo que se había de decir en él : i Y por ven
tura no son mas sqgxtvos los medios de castigar lo escrito, porque el delito dé 
palabra es de difieij prueba, y lo que se escribe no se borra, como dice nuestro 

* adagio *
« El mismo Secretario de lo Interior ha dicho que en Francia y en otro* 

países hay muchas cosas que debemos imitar: i por qué no se imita la libertad 
de imprenta. No digo yo que en España haya igual número de lectores que en 
Francia, pero no es dificil probar que acaso en España son tan juiciosos ó 
mas que en ella. Se dice también que el Gobierno de 5. M. en las actuales cir
cunstancias permite toda la qUe es posible* esto mismo prueba k necesidad de 
ella . y se está viendo que cada censor tiene diferente modo de ver, pues acon
tece todos los dias que un artículo que hoy reprueba Ja censura, sale al siguien
te en otro periódico; eso mUmo prueba la impotencia de la censura cuando se 
está en un gobierno racional; pero el Señor Secretario d*ce que hay tolerancia, 
y no puede menos de haberla.

«Todos los españoles estamos convencidos de las buenas prendas que ador
nan 4 los actuales secretarios del Despacho, y de consiguiente estamos persuadi
dos de que tienen esta tolerancia de muy buena fe; pero en sus sucesores podrá 
no haber esta confianza.”

El orador después de otras muchas observaciones conchivó diciendo qué 
en su concepto el párrafo se debía aprobar tal cual lo presentaba la comisiotw 

J Sr. Crónzale* CD, Antonio): ”Se ha dicho que no es tiempo todavía de 
establecer la libertad de imprenta, y yo erco que n*ft¿a se puede hacer mejor 
que al constituirse una nación. S. M. ha dicho: Está echado va el ibnimta, 
d vosotros toca concurrir d que se levante la zrtra, y ¿ nosotros cortes ponda 
cooperar á un cuadro tan halagüeño presentando a S. M. una reseña de los ma
lcríales que nosotros creemos ¿recésanos para que salga-este edificio con solidez 
y hermosura.

«S« ha citado el ejemplo de Francia y de Inglaterra: la libertad de im
prenta se estableció cuando se sintió su necesidad, ho antes, ha dicho el Señor 
conde de Toreno, añadiendo rarones que por querer probar demasiado nada 
prueban. Si. es inoportuno el declarar nuestros deseos cuando nuestra misma



RKifeba«tb»í«idavírallodasiimftóp(nlífanxPqi»'pTeaeriteda icatuistaritRfe'me-
ditm.sj fesk»potmntueoTi«guir- larljhortadicmbj tamh^' hí ^o.ioqppcíwid 
Reunimos en Córrese asi que, en cuantc-étoscabusoideSÍildibertnddeíaipreBfaj 
qqe «gün^ Sf.’Seer8t)wii>'<stá '¿iiUBMitJo*anioB trastornó* ,gn^Edancia,-íy que 
ílbá«nes inqpodemris. disfrutar pacjotóesjnríadelantadasie®, tí cartera pqlidcai 
qu«icra yosabér cuando.) llegaré ie»e'^i¿rnpa.;pata:t>ósoQ«33 j .ptie8Í;sr es.imeqiaí 
Ufcgtlrade, -ni en> Ftancia-uien Ingletctrzdebia demcistir.e porto tántotóead-
hidm.af dtoámen de-la eomisionT* ! «s.,$ivj.-a*s¡ ■*!. coa
-;' -»Isl- Sr.rlt^tttaufes »!Ai vosotros-tocay) ilustres Práeeres %i Sres. Procurado* . 
ras dd’Reiné.; concurrir ubique se-ievatnpla obra' con-aquella regularidad)}* 
eonderto-queísró prenda*ato sú- estabji'bM <y.,fiitneza-- Nosotros queremosulá 
líber Wddainapraata¡duenda todavía, mí moa ¡hemosocupddb de enseñar b**leeM 
yoj.say, testigo:quehentiwirpfcovipcias ñ quien representamos hay pueblos.' cuyos 
alcaldes. no t.ahan eacp?bir ni lécr, y que: ilcvanrat curá delapartoquia .para:que 
lo lop, efc&oletifr*n6ciaj^ ¿Ende-Babee si teontienazlgcrque les.corresponda. Yo 
erioMñores qu&lt]rjqtte ’néeesitanioe:es:eb iicreglo de contribuciones; que se-is*!. 
tablezcan escuelas-,tjüese enseñe primero. 4-leery escribir*.quesehagaconocot 
ul puefelo bt*n¿6 Teales y no bienes,quiméricos; porque ,jde qué les sirve la li
bertad dé imprenta-linosaben leetí I v - >
.. ;El¡3r..jííT<'t.gr/o: » Yodrfendaré- ¡^libertad de imprenta, no solamente 

«odiofflerécho', sino, también copiogjrantía*El Sr. Secretariopet £>espacho>b* 
dicbonqraé el efcsebfrénodb esta libemid' perjudicaba, no sáiainénte áda-í?rin- 
da * atofe á-todg ila-jsiitope; ' no negarét-por ufa momento quería libertad dedm**- 
prenta haya producido algunos males, pero esos que tasto pohdera dSr* 8e-S 
erébriorsop debido; éjosrdéfectos r&r.suiadramistracíon* alcontrario i-cnando 
se. trató déarrancar ia libertád de imprenta-fue uno de ios motivbs trias poded 
rosos.pata derrocar al^Gobiemo.íTodavía. debo maoi£estar.btrq. razón muy 
fuertoy poderosa,! «n.tiempoqueUmacionfrancesa estabieciódespues d«i »d¿> 
periosu constitucien.,':estableció la libertad'de imprenta; sujeté sin xmbargé 1 
*1- óróea que pateció' conveniente .entre1 un i millón de- bayionetasrconsjguió 
aqúeL derecho y eaistió 'por mucbo'tiempo: 'Ha dicho rambieneque; hace unaflo1 
estuvieron los EsttóosrrUnidos expuestos :é- sufrir las terribles aonsfccuenciac dél* 
abdsotdedLa- libertad uto imprenta. Todo el-mundo conpcb ;bien aquel ios-aoontup 
cimientos, y que 4a libertad de imprenta nada tuvo que var «m.leilos’* Bbora- 
doticitaéo apopoófe sumpitrión él ejemplo dé varios pueble^ dp Amérlch, en 
que, establecida aqnoüaiH¿rt«d marchad din lobaticuloip afiid rendas qp* hay! .Iss-- 
faados-, cuy odpwaidriateaisan dictadores ;sm constitución iniogmtaiiy.sfc ven'su*-* 
«üdoaMa«lidetóadlB»s')Sutó&onóeq<xde.alo>óttá'CÍiut»qUei4oiocstedodiitqjue'sé

ertcuemaiw TasepaKotMSdlJitíeiijírí lá eélebre fetatHcibri de- In^líretra produjp
la libertadidb¡it»pj®íta, sin qiie'de *llo resultase'ñingun thar: to qúe pCtrebaqué 
no«a «l pstaifci::eo :qúe seensuentra :ia* nación' ¡el" qué 'produce los maldítesúl- 
tadoj.y-ed dejaB-p^ioneC^pQfto-qBe-eadtfieAéteW'qMScjánacion'éspañol* sé 
haha-en éstado tíi qué no BepUedé establecer «ste-Aárecfaa. »No-por Cierto, 
eon^ihúa V Ísi naciOn española o© tenía libertad dé íntpreñta cuihdo' sé -suble
varon las provintias deb Norte cont ca la RBina rníesítá Señoras hb 4e: bi ne— 
■cesitado alii ia Hbertad de itnpretrta. y esta1 no'hubiera dausadcrpOT eiérto aqúe- 
líos desórdenes* Por lo tantotteo que es un deber1 de} ©abismo et'éórfcedernos 
-esta garantía. ÍEor estas consideraciones creo qtto sé debéf-aprebar eit pérrafo c&- 
mo jo ha presentado la-comisión. ■'•: - : r ...

El Sr. i^opea manifestó qée-5UpuestO-debia*tí@taíse de «sté1 ánMtO acaso 
dentro de quince dias, no se estaba en el caso de entras en un fabierínto de 
cúestionesíduf solo serviao pata -pérdér' unt^rsp^prticioso. \
- ■ DcdUradó el punto suficténteménte discutido*,- se' preguntó d babia lu— 
gar i proapdeirse. 4 la -votaiton del' párrafb, y se atoldiii se htéieto teíttt por 
partes. ' -i

‘ ■ Leida fa primera que '«ttipiesa1: *»Estatuto RsAp 8co.” y cotAdupet »y 
sm este eoncorso exacto él olrjeto dB la asociación' qüed3 défraudad0” : fue apros 
bada .quedando desechada la-segunda. 1 - - 1 '

< ' Se suscitó Uda^ligera d*8W*ion sobre si era d o©-admisible tuia- propon— 
ció del Sr.Florez Estrada, í laque también suscribió el Sr. González (D. An
tonio), reducirte í rqué seria de) desear que la Hbeftád dé imprenta ió tetablezca 
entre nosoitos «**nta de ¡tr¿stdy)en breve tSetnpb, y habiéndose leidó el ar
tículo 78 del tetglamento, dspUscél-Sr. Secretsíió de'Io Interior, qfloio qué so 
eonsiderafet'Cotno una propobtcíbn bolo era-una* adición firmada por dos seño— 
res que la oomision podia'óáiois^aiptar, y qité-versando la cuestión'-presenta 
sobre la-segunda* parte dél artículo / debia pasar á la 'comisión para qae la redac- 
taKé'dé núevo, ¿fin de poner^adeupnm-é la vOtbeicw.' *: • *, '• *■ .

Se volvió á leer el .artículo 78 del reglamento, y se preguntóVSi ta wgun-* 
da parlé dabpáwato qué-fobíi ¿ido:desectiadtt pátefiá- á-ls comisión 'para* que la 
presenta9etséGMtmñda;'p.aU-soacqrdó-pOT vote»contra 85* 1

* El Se. Presidente- anoneáó'qae ntañana á Ifts' diez ic0trtinuatifc l»''disc0íioB 
pendientavyljhvaittó’la.iesj©tK.(j>-> -

;*‘"j *n«*" w<" nniuiunq Mi» n;. ......l*a n». it. , v . rain n'. ........ ..
-. O)1 tín lw,b¿encLo aido-ír¿C copiadetodós-Jos^uttúnaiosviaDllé%sdor, sa
jns«fií».rto.S“^,íifftc?ní%^®cJ5i<í?1’ •W|scMRWeíjp«fifona de la riuaera que^üede aproí>ad¿4)ox el Eítamemo-oc Sres. Ptocuñidores. Jvéta 
Ht té,

SITIA IMPRENTA ttWAT.


